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P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 30 de Enero) 

PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

SS . MU. el Rey y la Reina Re
pente (Q. D G.) y Augusta Real 
Vamilia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

G O B I K S N O D l i ^ P R O V I N C I A 

SECnSTARÍA 
Negociado 2 .° 

Con esta fecha se eleva al Exce-
lentisimo Sr. Ministro de la Gober
nación el recurro de alzada inter
puesto por D. Vicente Revilla Pérez 
contra providencia de este Gobierno 
confirmando acuerdo del Ayunta
miento de Valverdo Enrique que le 
imponía multas por llevar á pastar 
sus gaoados á la rastrojera. 

Lo que hago público en este pe
riódico oficial en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 26 del Regla
mento de 22 de Abril de 1890. 

León 29 de Enero de 1898. 
El aobernaáor, 

ftSanuul CojoVnrela 

Desl indes 
Habiéndose otorgado á D. Ense

bio do Cossíu y Cossio, vecino de 
Riaüo, la concesión para proceder á 
los estudias de ordenación de varios 
montes públicos de esta provincia, 
y debiéndose deslindar éstos antes 
Be procedff á su ordonución defini
tiva, según dispone el art. 90 del 
Real decreto de 17 de Mayo de 1865, 
he acordado, en uso de las atribu
ciones que el art. 20 del mismo Real 
decreto mo confiere, declarar en es
tado Ai: deslinde los montes quo en 
el Catálogo de exceptuados,forma
do en cumplimiento del Real decre
to de 22 de Enero de 1882, figuran 
con los números 413, 421, 424, 430, 
481, 482, 503 y 52», denominados 
respectiva mente «La Boria y agre
gados", perteneciente al pueblo de 
Boca de Huérgauo; «Valdeguiza», 
al do Siero; «VIIIH y Valdueza», al 
de Villafrea; «Naredo^ al de Polvo-

redo, «Buscay y agregados», al da 
Prioroj «¡ValdMascortesi, al de Teje-
rina; «Hormas y agregados», al de 
Riaño, y «Valdelboyo», al de Mor-
govejo, sitos en el término munici
pal líe Boca de Huérgano lus tres 
primeros; en el de Buron el cuarto; 
en el de Prioro el quinto y sexto; 
en el de Riaüo el séptimo, y en el 
de Voldeirueda el último. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los pueblos propietarios de dichos 
montes y de sus confinantes, así co
mo de los particulares que posean 
fincas enclavadas en los predios que 

i han de deslindarse ó colindantes con 
| ellos, ú fin de que en el plav.o de un 
i raes, contado desdo la fecha de la 

publicación de este anuncio, remi
tan á la Jefatura de Montes los do
cumentos referentes á la propiedad 
ó posesión, cabida, límites y demás 
circunstancias de sus respectivos 
predios, 

i León 24 de Enero de 1898. 
{ El Gobernador, 

Alnnuel f o j o Ynreta 

COMISIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

Seure t ar l a .—Sumi n i s t ros . 

JUes de Enero de 1898 
Precios quo la Comisión provin

cial y el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad han fijado para el 
abono de los artículos de suminis
tros militares que hayan sido faci
litados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artículos de suminislros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Pt&a. Cts. 

Ración de pan de 65 decagra-
mos 0 28 

Itacidn de cebada de cuatro 
kilogramos 0 95 

Ración do paja de seis kilo
gramos 0 30 

Litro do aceite 1 25 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 8 14 
Quintal métrico de l e ñ a . . . . 4 55 
Litro de vino 0 40 
Kilogramo de carne do vaca. 1 05 
Kilogramo de carne de car

nero 99 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este peiiódico oScial pata 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumpl¡tni¿uto de lo 
dispuesto en el a rt. 4.° de la Real or
den-circular do 15 de Septiembre de 
1818, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 1% de Enero de 11498.—El 
Vicepresidente, Luciano Manrique. 
—P. A. de la C . P . : E l Secretario, 
Leopoldo García. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Montes —Excepciones 

Circular 

L a Dirección general de Propie
dades y derechos del Estado en 21 
del corriente dice á esta Delegación 
lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, con fecha 19 del actual, me 
dice lo siguiente: 

• limo. Sr.: Vista la instancia que 
. el Ayuntamiento de Sorcha, de la 

provincia de Alicante, eleva á este 
Ministerio solicitando que para la 

i excepción de venta que so propone 
pedir con arreglo á lo que se dispo
ne en el Real decreto de 16 de No-

, viemlire últ imo y Real orden de 18 
; del mismo mes, de los montes de su 

pertenencia «Azafur», «Solana» y 
¡ «Umbría», quo se hallaban excep-
! tuadns de la desamortización por su 
i especie arbórea y cabida, y que por 
j virtud do la clasificación hecha en 
: cumplimiento del art. 8.° de ia ley 
; de 30 de Agosto de 1896 han sido in-
¡ cluidos eu la relación de los que no 
j revisten interés genera!, se decía-
; ren válidos y so utilicen á los finos 
j de su petición los datos qne sobre 
j cabida, límites y demásantecedontes 
| que respecto de dichos montes obran 
i en los trabajos de rectificación del 
¡ Catálogo, aprobados por Real orden 
i de 29 de Enero de 1887 y publicados 

en el Boletín o/lcial de aquella pro-
j vincia de l . " de Marzo siguiente, 
j fundando la petición eu que por f'il -
• ta de recursos le es imposible al '' 

Ayuntamiento sufragar los gastos 

qne le otiginarian aquellas opera-
I cionss. 

Visto el Real decreto de 16 de No
viembre último, que autoriza á los 

| pueblos dueños de los montes com-
: prendidos entre los de no utilidad 
j pública,según la clasificación hecha 
• en cumplimiento del art. S." de la 
! ley sobra modificación de impuestos 
; de 30 de Agosto de 1896 ó iucluidos 
; en el anteriur Catálogo de los ex-
'' ceptuudos, por su especie y cabida, 
! á solicitar la excepción, prescribien

do quo las sidicitudas Y expediautes 
para este fin se tramiten y sustan-

] cien con sujeción á la ley de 8 de 
| Mayo de 1888 é lustruccióu de 21 de 
| Junio siguiente: 

i Visto el art. 5.° de la expresada 
; ley do 8 do Mayo de 1888, que exi-
i ge á los pueblos la presentación, en-
¡ tre otros documentos, de una certi

ficación pericial referente á la cabi
da, clase y circunstancias de las fin
cas cuya excepción se pida, y los ar-

; tículos 5.° y 6.° do la citada ínstrnc-
: ción cu los que se dispone quo la 

mencionada certificación deberá sor 
expedida por un perito nombrado 

: por la Administración, al cual podrá 
asociarse otro que el Ayuntamiento 
nombre si á así lo desea: 

Considerando que, respecto do lus 
montes de quo se trata, so encuen
tran ya en lus trabajos de rectifica
ción del Catálogo de que han sido 
objeto, y en poder del Distrito fores
tal datos que podrían llenar satis
factoriamente los fines de la certifi
cación mencionada análogamente á 
lo qne con referencia á las tasacio
nes de semejantes fiocas prescribo 
el art. 8." de la referida ley, cuyos 
datos aportados al expediente de ex
cepción pueden evitar en efecto al 
Municipio reclamante un gasto de 
importancia; y considerando que, 
por lo expuesto, podría suplirse la 
certificación pericial que exigen los 
artículos B." y 6." de la Instrucción 
de 21 de Junio de 1888 con una cer
tificación del Ingeniero Jefe del Dis
trito forestal, en la que se consig
nen los limites, cabida y condicio-

. nos del suelo y vuelo de las fincas 
¡ cuyas excepciones en concepto de 
• aprovechamiento común ó dehesa 

boyal se soliciten; 
i S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 

nombre la Reina Regente del Reino, 



de conformidai! con lo propuesto 
por esa Dirección general se ha ser
vido acceder á lo.solicitudo por el 
Ayuntamiouto de Sorcha, y en su 
consecuencia disponer, con el carác
ter de reg^a general, que en las ex
pedientes do exiwpción de fincas con 
destino á dehesas huyales ó al apro
vechamiento común que se promue
van en virtud del Real decreto de 
.16 de Noviembre de 1897, y se refie
ran á montes públicos que hiyan si
do objeto de trabajos de rectificación 
del Catilogo aprobados por el Mi
nisterio de Fomento, la certificación 
peiicial exigidas por los articulusñ." 
y6 . ° do la Instrucción de 21 ds Junio ; 
de 1888, dictada para la ejecución 
de la ley de 8 del mismo año, puedo 
suplirse con un certificado del Inge- ; 
niero Jefe del Distrito forestal de la : 
provincia ó que corresponda el pre- ! 
dio objeto de la excepción, en ol que i 
se cousigneo los limites, cabida y ) 
condiciones del suelo y vuelo de la ¡ 
finca, s e g ú o resulte de aquellos tra- ¡ 
bajos. [ 

De Heal orden lo digo á V. I . para 
su conocimieoto y efectos consi
guientes. 

Y lo trascribo á V. S. para su co
nocimiento, encargándole se sirva 
acusar recibo de esta comunicación 
y disponer que se publique inmedia
tamente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, remitiéndome un ejem
plar del número en que aparezca 
inserta.» 

Lo que en cutnplimionto de lo or
denado se publica en este periódi
co oficial para conocimiento do los 
Ayuntamientos que se hallen en ca
so análogo. 

León '24 dé Enero de 1898.—El 
Delegado de Hacienda, Alberto E s 
tirado. 

D. José García, Agento ejecutivo 
de la 1." Zona de Astorga, con resi
dencia en dicha ciudad: en virtud de 
las facultades que le confiere el ar
ticulo 12 de la Instrucción de Recau
dadores da 12 de Mayo de 1888, ha 
nombrado Auxiliares suyos á los se
ñores que i) continuación se expre
san; deoiendo considerarse sus actos 
como ejercidos poisonalmente por 
el D. José García, de quien dependen 

Aslorga 

Por contribución territorial é in
dustrial, D. Eugenio Santos. 

Por cédulas personales, D. Caye
tano Prieto. 

JSemmdes 

Por contribuciones territorial é 
industrial, D. Pablo García. 

Oarríto 

Por contribuciones territorial é 
industrial, D. Manuel Huerga. 

TESORERÍA D E HACIENDA 
DE L A PROVINCIA. DE LEÓN 

Cédula de notificación al Ayuntamien
to de Armunia 

Citado el Ayuntamiento de Ar
munia de esta provincia para rendir 
una liquidación extraordinaria de 
los valores existentes eu su poder 
por la recaudación de contribucio
nes que tiene á su cargo, no ha 
comparecido ni acusado recibo do la 
orden que, bajo Seguro de Correos, 
le fué dirigida en 15 del mes actual. 

Practicada de oficio la liquidación 
do osos valores por esta Tesorería, 
con intervención de la de Hacienda 
de la provincia, han resultado los 
siguientes saldos: • 

Agencia ejecutiva 

,1893 94 38 60 
\ m i 0ñ 289 42 
11895 9ti 578 43 
11896 97 2.545 17 

Por contribuciones territorial é 
industrial, D. Fidel Nuevo Moran. 

Quintana del Castillo 

Por contribucioues territorial é in-
dustiial, D. Emilio García y García. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 11 de la referida 
Instrucción para conocimiento de 
los contribuyentes y do las autori
dades municipales y judiciales de 
los respectivos Ayuntamientos. 

León 22 de Enero de 1898.—El 
Delegado, Alberto Estirado. 

Años . . . 

T O T A L . . . 3.431 62 

Recaudación mlnntaria 

Año 1897-98 2.370 24 

Resumen, 

Por valores de la Agencia 
ejecutiva 3.431 62 

Por id. de la recaudación 
voluntaria 2.370 24 

TOTAL G E N E R A L . . . 5.807 86 
Considerando que por el transcur

so del plazo marcado en el párra
fo 6.° del art. 35 de la Instrucción de 
apremios de 12 de Mayo de 1888 y 
Real orden de 15 de Marzo de 1889, 
sin presentar los expedientes de fa
llidos ó do adjudicación de fincas á 
la Hacienda, por lo que respecta á los 
valores de los años de 1893 91 al de 
1896 97, ha contraído el Ayunta
miento de Armunia la responsabili
dad marcada en el párrafo 7.° de di
cho art. 35 y el 2.° del 60: 

Considerando que si bien los valo
res no recaudados en el período vo
luntario del 2." trimestre del actual 
ejercicio deben datarse en cuenta y 
ser cargos ¡i la Agencia ejecutiva 
de la 2.' Zona de esta capital para 
su realización por la vía de apremio, 
esto no es posible realizarlo por no 
haberse conseguido la rendición de 
cuentas de dicho periodo de tiempo, 
y procede asimismo la responsabili
dad de estos valores, sin perjuicio 
deque unos y otros pueda el Ayun-
tumiouto hacerlos efectivos de los 
respectivos contribuyentes en la via 
civil ordinaria: 

Considerando que por no justifi
car haberse incoado y seguido los 
procedimientos de apremio en la 
turma determinada en los artículos 
15 y siguientes de la referida Ins
trucción se ha hecho el Ayunta
miento acreedor á una nueva co
rrección disciplinaria, pero que sin 
embargo no ha lugar ¿ imponer ,me
diante á que con la responsabilidad 
de los valores perjudicados, y ha
berse dispuesto la recaudación vo
luntaria por funcionarios de la Ha
cienda, termina su gest ión recau
datoria, el Sr. Delegado do Hacien
da, en cumplimiento de lo mandado 
y de conformidad con lo propuesto 
por esta Tesorería, se ha servido or
denar: 

1.° La responsabilidad personal 
del Alcalde y Concejales del Ayun
tamiento de Armunia al reintegro 

de las expresadas 5.807 pesetas 86 
céntimos, con más los intereses de 
deniora correspondientes, á razón de 
un 6 por 100 anual que determina 
el apartado 3.° del art. 50 de la Ins
trucción de apremios, á contar des
de las fechas en que debieron ser 
presentados los expedientes de falli
dos ó de adjudicación de fincas de 
los valores comprendidos en oxpe-
dientes de apremio, y desde el 1 .* del 
mes actual por los procedentes de 
la recaudación voluntaria del se
gundo trimestre del corriente ejer
cicio. 

2. " Que sin perjuicio do la ins
trucción del expedienté gubernati
vo, se incoe por separado el admi
nistrativo de reintegro, con sujeción 
á lo preceptuado en el Reglameuto 
orgánico del Tribunal do Cuentas 
del Reino de 28 de Noviembre de 
1893 y circular de la Dirección ge
neral del Tesoro público do 31 de 
Mayo do 1894, dando de ello co
nocimiento al referido Tribunal y 
Dirección general luego que este 
acuerdo sea firme y ejecutivo. 

3. " Que se dé asimismo conoci
miento a los Tribunales de justicia, 
por si los hechos que se declaran 
probados fuesen constitutivos de de
lito y á los efectos ulteriores que 
procedan. 

4. " Que esta resolución se noti
fique en la forma prevenida por el 
Reglamento de procedimiento eco
nómico-administrativo vigente; y 

5. " Que se proceda al embargo 
de bienes propios de los Concejales 
en cantidad bastante ú garantir los 
derechos del Tesoro y las costas y 
gastos del procedimiento, teniendo 
para ello en cuenta las prevenciones 
contenidas en la orden de la Direc
ción general del Tesoro público de 
13 del actual. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 61 del Reglamento 
de procedimiento económico admi
nistrativo de 15 de Abril de i890, 
para que considerándose hecha la 
notificación administrativa, pueda, 
tranecurridos ocho días desde el de 
su inserción, interponer recurso do 
alzada para anto la Dirección gene
ral del Tesoro público, dentro de ios 
quince días hábiles siguientes; el 
cual será presentado con instancia 
en la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, solicitando en ella la \ 
admisión de la alzada y el curso co- ¡ 
rrespondiente. \ 

León 25 de Enero de 1898.—El 
Tesorero de Hacienda, P. V . , Da- ' 
niel Calero. j 

A Y O N I ' A M I K N T O S i 

Alcaldía constitucional de \ 
Cistierna \ 

Los contribuyentes de este Ayun- ; 
tamiento que hayan sufrido altera
ción ep su riqueia preseutaráu en la 
Secretaria del mismo dentro del pía- , 
zo de quince días, contados desde 
el enque aparezca insertoesíe anun- -
cío eo el BOLETÍN OFICIAL, las altas ó 
bajas que hayan tenido para poder 
proceder la Junta pericial á la rec
tificación del amillaramiento de 1898 
á 1899. 

Cistierna 10 de Enero do 1898.— 
E l Alcalde, Ezequiel Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría respectiva de este Ayun

tamiento por espacio de quince días 
el presupuesto extraordinario sujeto 
y formalizado para hacer pagos del 
20 por lOOsobre laexcepcióu de ven
ta del montecorrespondieute ai pue- • 
blo de Boisán y honorarios devenga
dos por el Ingeniero por Ja clasifica
ción de dicho monte, para que los 
vecinos puedan hacer las reclama
ciones que crean convenientes;pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas. 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento do los intere
sados. 

Lucillo 6 de Enero de 1898.—El 
Alcalde, Rosendo Fuente. 

Alcaldía coiislilucionalde 
Posada de Valdeón 

Pora proceder á la rnctificación 
del amillaramiento que ha do servir 
de base p.aa la formación de los re
partimientos de rústica y urbana 
para el afio y ejercicio de 1898 a 99, 
se hace preciso que los contribu
yentes, tanto vecinos como foraste
ros, presenten en todo el mes co
rriente relaciones de las alteracio
nes que hayan experimentado en su 
riqueza. 

Al escrito, que so presentará eu el 
papel ue oficio, so acompañará el 
documento que acredite el pago de 
los derechos correspondientes. 

Posada de Valdeój (i de Enero de 
1898.—El Alcalde, Mariano Guerra. 

Alcaldía constitucional de 
Moca d& Huérfano 

Para que la Juuta pericial de este 
Ayuutamiouto pueda proceder con 
acierto á la formación del apéndice 
al amillaraiinetito que ha de servir 
de base á los repartimieotos de la 
contribución territorial y urbana del 
año 181)8 á 99, se hace preciso que 
los contribuyentes y hacendados fo
rasteros que poeean fincas eu 'este 
término municipal presenten en la 
Secretaria del mismo eu todo el mes 
de Enero comente las correspon
dientes relaciones de alta ó baja que 
haya sufrido su riqueza; adv'irtien-
do que no se admitirán relaciones 
que no acompañen docnuiouto que 
acredito el pi>go de derechos á la 
Hacienda. 

Boca de Huérgano 10 de Enero de 
1898.—Lucas Duuiiiiguez. 

Alcaldía constitucional de 
Urdidles del Paramo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la formación del apéndice 
al amillaramiento que ha do servir 
de base á los repartimientos do la 
contribocióu territorial y urbana del 
año económico do 1898 á 1899, se 
hace preciso que los contribuyentes 
y hacendados fvirasteros que posean 
fincas eu esto téimino municipal 
presenten eu la Socretaría del mis
mo, en el tóriniuo de quince días, 
las relaciones de ulta ó baja que ha
yan sufrido en su riqueza. 

Se advierte que no se hará trasla
ción alguna do dominio sin que pre
senten los documentos que lo acre
diten y pago de los dei echos á la 
Hacienda. 

Urdíales del Páramo á 12 da Enero 
de 1898.—El Alcalde,Tomás Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Viilafranca del l í i eno • 

Para que la Juuta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 



ha de servir de baso para el reparti
miento de la coQtribuoióa territorial 
y urbana del oüo ecoitómico de 1888 
d 1899, se hace preciso que los con-
tribuye.nteí» que posean tincas en 
este distrito municipal presenten 
relación eu la Secretaria del Ayun
tamiento, en término de quinceuias' 
de la alteración que haya sufrido su 
riqueza; pues en otro caso se ten
drá por conseutida la que figura en 
el amillaramiento del actual ejer
cicio. 

Se advierte que no so hará trasla
ción alguuu si DO se presenta el ti
tulo ó ducutneuto en quo conste la 
transmisión y el pago de los dere
chos á la Hncienda. 

Villafrauca 12 de Enero de 1898. 
— E l Alcalde, Castor Polo. 

Alcaldía constitucional de 
Peramanes 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder A la 
formación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base á 
los repartimieutos de la contribu
ción territorial y urbana del próxi
mo año económico de 1898 & 99, 
se hace preciso que los contribuyen
tes y hacendados forasteros que po
sean tincas en este término munici
pal presenten en esta Secretaria, 
dentro del término de quince días, 
las correspondientes relaciones de 
alta ó baja que haya sufrido su ri
queza. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio sin que 
presenten los documentos que lo 
acrediten y pago de derechos á la 
Hacienda. 

Perauzanes 12 de Enero de 1898. 
— E l Alcalde, Nicasio Diez. 

Alcaldía ccnstitmional de 
Benavides 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder A la 
rectificación del amillar.jmieDto que 
ha de servir de base á los reparti
mientos de la contribución territo
rial por rústica, pecuaria y urbana 
en el año económico de 1898-99, so 
hace preciso que los contribuyentes 
por estos conceptos que poseau ó 
administren fincas en este término 
municipal presenten en la Secreta
ria, d u r a n t e el plazo de quince días, 
relaciones de altas ó bajas de la ri
queza correspondiente; pues eu otro 
caso se tendrá por aceptada y con
sentida la que figura en los reparti
mientos del corriente eiercicio. 

Se advierte que no se hará trata
ción algunade dominio sino se cum
plo con lo dispuesto en el apartado 
3." delart. fiO del Iti'glamento de 30 
de Septiembre de ISSa, que previe
ne la exhibición del documento en 
que conste el pago de los derechos 
correspondientes. 

Benavides 12 de Enero de 1898.— 
E l Alcalde, Desiderio Pérez. 

Alcaldía constitucional ¡le 
Astorga 

Teniendo que proceder la Junta 
pericial á la rectificación del amilla-
mieuto do la riqueza territorial y 
urbana para el próximo año econó
mico de 1898 á 99, es necesario que 
en el improrrogable término de 
quince días, contados desde la pu
blicación de este edicto, todos los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presenten 
en la Secretaría las oportunas decla
raciones de altas y bajas; justifican

do á la vez el pago de los derechos 
al Tesoro por la traslación de domi
nio, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. 

Astorga 14 de Enero de 1898 E l 
Alcalde, José Lombán. 

Alcaldía constitucional dt 
Paradaseca 

I.as cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
aflo económico de 1896 á 97, que
dan expuestas al público en la Se
cretaria del mismo por término de 
quince días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que los 
vecinos puedan examinarlas y for
mular las reclamaciones que les con
vengan; pues pasado dicho plazo no 
serán oídas y se procederá á su dis
cusión, y aprobación por la Junta 
municipal. 

Paradaseca 18 de Enero de 1898. 
— E l Alcalde, Miguel Díaz. 

Alculdiiiconstitucional <k 
l¡/üeña 

Para proceder á la rectificación 
del amillaramiento de la contribu
ción territorial y urbana del año de 
1S98 á 99, se hace preciso que los 
contribuyentes que posean ó admi
nistren fincas en este Municipio 
presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el t é r m i n o de 
quince días relación de las alteracio
nes que hayan sufrido en su rique
za; pues en otro caso se tendrá por 
aceptada y consentida la misma con 
que vienen figurando. Advirtiendo 
que no se adimtiráu relaciones i las 
que no se acompañen los documen
tos que acrediten el pago de dere
chos á la Hacienda. 

Igüeña 18 de Enero de 1898.—El 
Alcalde, Fernando Vega. 

* 
# * 

Se halla terminada y expuesta 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento pjr el término de 
quince días, la cuanta municipal co
rrespondiente al último ejercicio de 
189B á 97; dentro de cuyo plazo, 
contado desde el día siguiente al de 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL, se 
recibirán las reclamaciones quo se 
presenten. 

Igüeña 18 de Enero de 1898.—El 
Alcalde, Fernando Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Jariegos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te • 
rritorial y urbana del próximo año 
económico de 1898 á 99, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su r i 
queza presenten eu esta Secretaria 
dentro del término de quince días, 
las relaciones consiguientes, con los 
datos que acrediten haber pagado 
los derechos de propiedad á la Ha
cienda; sin cuyo requisito y pasado 
que sea el plazo señalado no se ad
mitirá ninguna. 

Sariegos 13 de Enero do 1898.— 
E l Alcalde, Santiago Enríquez. 

Alcaldía constitucional de 
¡San Adrián del Valle 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base i los reparti

mientos de las contribuciones terri
torial y urbana en el año económico 
de 1898-99, se hace preciso que los 
contribuyentes por estos cdiceptos 
que posean ó administren fincas en 
este término municipal presenten 
en la Secretaría del mismo, durante 
el plazo de quince dias, las corres-
poudiftntes relaciones de alta ó baja 
que hubieran sufrido en su riqueza 
imponible; pues en otro caso se ten
drá por aceptada la que figura en 
los repartimientos del comento año. 

Es de advertir que no tendrá lu
gar la traslación de dominio si no 
se cumple con lo dispuesto por el 
apartado 3.°del art. 5U del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885, 
que ordena la exhibición del docu
mento en (¡ne conste el pago de los 
derechos correspondientes á la H a 
cienda. 

San Adrián del Valle y Enero 11 
de 1898.—El Alcalde, Julián Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Hurón 

Para quo la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder li la 
rectificación del apéndice al amilla
ramiento que ha do servir do base á 
los repartimientos de la contribu
ción territorial para el año económi
co de 1898 á 1899, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza pre
senten las correspondiente.-! relacio
nes de alta y baja eu ¡a Secretaria 
de este Ayuntamiento en el térmi
no de quince días, contados desde la 
inserción del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna sin que previamente 
se acredite haber satisfecho á la Ha
cienda los derechos de transmisión. 

Burón 13 de Enera de 1898.—El 
Alcalde, Anselmo Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 

Mariano Diez, vecino de Villalqui-
te, en este distrito, me da parte que 
el día 13 del actual dasapareció de 
su casa su hija Petra Diez Rebollar, 
de 14 ¡1 15 años de edad, vestida de 
luto, con zapatos de lazo. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para que caso de ser ha
bida sea devuelta á U casa paterna. 

Valdepolo 16 de Enero de 1898.— 
E l Alcalde, Antonio Diez. 

Alcaldía constitucional dt 
Toral de los Guzmanes 

Para proceder á la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir 
de base á los repartimientos de con -
tnbuciones del próximo año econó
mico de 1898 á 99, se hace preciso 
que los contribuyentes que posean 
ó administren fincas rústicas ó ur
banas presenten las relaciones do 
alta ó baja en término do quince 
dias en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio sin que 
presenten los documentos que lo 
acrediten y pago de derechos á la 
Hacienda. 

Toral de los Guzmanes Id de Ene
ro de 1898.—El Alcalde, Cipriano 
Rodríguez. 

derja que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución 
territorial del mismo, y año próxi
mo de 1898 á 1899, se previene á. 
todo contribuyente interesado que 
dentro de los quince dias siguientes 
á este anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, presenten 
en la Secretan-.» municipal sus res
pectivas relaciones de alta ó baja, 
como así bien redumacioues en de
bida forma sobre los erroresóf titas, 
sea en favor ó perjuicio de alguno 
de los contribuyentes del añu ante
rior; pasado ol referido plazo no se
rán oiüas y les pararán los perjui
cios que haya lugar. 

Villacé 18 de Enero de 1898.—El 
Alcalde, Desiderio C'ubillas. 

Alcaldía constitucional de 
Villairaz 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento corres
pondientes á los años de 1891 al 
1895-96, inclusives, so hallan ex
puestas al público en la Secretaria 
por término de quince dias, A fin de. 
que dentro de dicho plazo puedan 
ser examinadas y hacer las recia ma-
ciones que crean procedentes. 

Villabraz 18 de Enero de 1898.— 
E l Alcalde, Gaspar Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Las contribuciones de territorial 
ó industrial de esto Municipio y sus 
atrasos, se cobran en la casa consis
torial de este Ayuntamiento los dias 
10 y 11 de Febrero, desde las nueve 
de la mañana á las tres de la tarde, 
y los consumos y arbitrios del mis
mo lo? dias 5 y 6 del mencionado 
Febrero. 

Y con el fin de que llegue A cono
cimiento de los contribuyentes fo
rasteros se anuncia el presentrt. 

Villacé 25 de Enero do 1898.—El 
Alcalde, Desiderio Cu billas. 

Alcaldía constitucional de 
n t lac¿ 

Debiendoprocederseeneste Ayun
tamiento á rectificar el apéndice de 
la riqueza inmueble, cultivoygana-

D. Ceferino Cab-.ñas Fernández, Al 
calde constitucional del Apunta
miento de Santa Elena de Jamuz. 
Hago saber: Quo el Ayuntamien

to de mi presidencia, en sesión del 
día 16 del corriente, entre otros par
ticulares, acordó: quecareciendo este 
Ayuntamiento de catastro de aindía-
ramieuto y de los datos necesarios 
para poder repartir con equidad y 
justicia la contribución que por te
rritorial corresponde satisfacer al 
mismo Ayuntamiento, cuyos datos 
desaparecieron de la Secretaría, y 
como la época para formar los apén
dices de amillaramiento y proceder 
al repartimiento de la referida con
tribución sea la presente, toda vez 
que carece de recursos para hacer 
un apeo y medición de los terrenos, 
y coií el fin do no demorar el cobro 
do las contribuciones á sus respec
tivos vencimientos, se invita á to
dos los propietarios quo por algún 
concepto lo sean en este Ayunta
miento, presenten dentro rifij térmi
no de quince dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la Secretaría de este referido Ayun
tamiento,una relaciónjurada por los 
interesados, y detallada de toda la 
propiedad que Ies corresponda, con 
so situación, calidad, cabida y l in
deros, para que teniendo estos da
tos i la vista pueda hacer la Junta 
amillaradora y repartidora la dis
tribución equitativa de la contribu
ción. Haciendo entender ú los res-



Pectivos propietarios que por su mo
rosidad dejasen transcurrir el plazo 
sin presentar bis relaciooes aludi
das, que la Junta queda autorizada 
para investiírar por los medios que 
tenga & su alcance las propiedades 
que".'i cada individuo corresponden, 
y que sobre ellas ,v sobre los datos 
que adquieran repartirán las mis
mas contribuciones en justicia; y 
repartiriin también en ¡¿ual forma 
sobre las propiedades que los pro
pietarios traten de ocultar para li
brarse de pagar al Estado las car
gas que todos estamos obligados á 
sostener. 

Con tal motivo, la referida Corpo
ración que presido acordó en la 
misma sesión se dé publicidad al 
aludido acuerdo para que llegue á 
conocimiento de todos los propieta
rios que por algún concepto lo sean 
en este Ayuntamiento, para que asi 
lo cumplan, en el deseo de evitar 
perjuicios que en otro caso y el de 
continuar haciendo como hasta aqui 
el reparto de la contribución por los 
millares que á cada cual se le calcu
la, lo cual entienden que es poco 
equitativo y justo. 

Santa Elena de Jamuz é 18 de 
Enero de 1898.—Ceferino Cabaüas. 

AleaUU conHUuñoml de 
Zotes del Páramo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento dé la contribución te
rritorial y urbana para el año eco
nómico de 1898 á 1899, se hace pre
ciso que los contribuyentes que hu
bieren sufrido alteración en su r i 
queza presenten en esta Secretaría, 
dentro del término de quince dias, 
á contar desde la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, las relacio
nes consiguientes, con los datos en 
que conste el derecho de propiedad 
y el pago de los derechos leales, con 
arreglo al nrt. 8 ° del Reglamento; 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas. 

Zotes del Piiramo á 15 de Enero 
de 1898.—El Alcalde, Manuel Cha
morro. 

J U Z G A D O S 

D. Andrés Peláez Vera, Escribano 
do actuaciones del Juzgado de 
instrucción de León y su partido. 
Doy fe: Que en el mismo y por mi 

testimonio se ha seguido demanda 
de tercería interpuesta por Teresa 
Méndez Pérez contra D." Guadalupe 
Herrero y Raimundo López, en la 
que se ha dictado la siguiente sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi: 

nSenlencia.—Eu la ciudad de León, 
á 14 de Enero de 1898; el Sr. D. Pe
dro Calvo y Camina, Juez de pri
mera instoñeia (le esta ciudad y su 
partido: habiendo visto los autos do 
tercería de dotninio entre: partes de 
la uno Teresa Méndez Pérez, domi
ciliada en Palacio de Torio, dedicada 
á las labores de su sexo, demandan
te, defendida por el Licdo. D. E p i g -
menio Bustamante. y representada 
por el Procurador D Carlos Colinas 
Gallego, y de la otra D." Guadalupe 
Herrera Flórez, viuda, propietaria, 
de esta vecindad, demandada, repre
sentada por el Procurador D. Máxi
mo Carrillo, y bajo la dirección del 
Letrado D. Cándido Quiñones, y 
Raimundo López Blanco, vecino de 

Palacio de Torio, y por su rebeldía 
los estrados del Juzgado, sobre que 
se declaren de la perceueocia de Te
resa Méndez, unas fincas rústicas y 
una urbana, sitas eu término de Pa-
lazuelo aquéllas, y en el casco del 
mismo pueblo la última; 

Fallo que debo declarar y declaro 
no haber lugar á la tercería de do
minio interpuesta por Teresa Mén
dez Pérez, y en su consecuencia ab
solver, como absuelvo libremente de 
esa demanda á la ejecutante dona 
Guadalupe Herrera Klórez y al eje. 
rutado Raimundo López Blanco, a l 
zando la suspensión de los procedi
mientos de apremio acordada en 
providencia del 12 de Octubre últi
mo, y mandando se devuelvan al 
Juzgado municipal de Garrafa los 
autos á quien la misma se refiere. 
Notifiquese esta sentencia por la re
beldía del ejecutado en la forma que 
establece el art. 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Asi. siu hacer especial condena
ción de costas, lo pronuncio, mando 
y firmo.—-Podro Calvo y Camina.» 

L a anterior sentencia que fué pu
blicada en el mismo día concuerda 
cu o su original, á que me remito; y 
para que conste é insertar eu el BO
LETÍN OFICIAL, firmo el presente en 
León á 21 de Enero de 1898.—Li
cenciado Andrés Peláez Vera. 

Cédula de ciíaciin 

E l Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su pirtido, eu providencia 
de este "dio, dictada en carta-orden 
de esta Audiencia provincial dima
nante de causa por robo, acordó se 
cite á Juan Rubio Calzón,criado que 
fué de D. Elias (Jago U a b a n a l , ve
cino de esta ciudad, para que el día 7 
del próximo Febrero, y hora de las 
diez de la mañana, comparezca en 
la sala de Audiencia provincial, sita 
en el Rostro Viejo, cou el objeto de 
declarar en el referido sr.mario, bajo 
los apercibimientos do la loy de E n 
juiciamiento criminal. 

Y á fin de que lo acordado tenga 
lugar, expido la presente cédula. 

León 22 de Enero de 1898.—An
drés Peláez Vera. 

D. Indalecio Fernández López. Juez 
de instrucción de este partido do 
Sahagún. 
Hago saber: Que cumplimentando 

un exhorto del Juzgado del distrito 
del Pilar de Zaragoza, he acordado 
expedir la presente requisitoria por 
la quo se cita, llama y emplaza á 
Nicolás Sierra Alvarez, hijo do Igna
cio y de Inés, de liO años de edad, 
natural de Sahagún, de estado sol
tero, pintor de historia, vecino que 
fué do Zaragoza y después de Ma
drid, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término 
de diez dias comparezca ante dicho 
Juzgado de Zaragoza, con objeto de 
celebrar un careo con el denuncian
te cu causa criminal que se le si
gue por estafa, bajo apercibimiento 
del perjuicio a que haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, en ouya 
jurisdicción se encuentre el Nicolás 
Sierra Alvarez, procedan á su de
tención y conducción con las segu
ridades convenientes ú mi disposi
ción para hacerlo ¿ su vez á dicho 
Zaragoza. 

Dado en Sahagún á 24 de Enero 
do 1898.—Indalecio Fernández.— 
D. S. O., Lic . Matías García. 

D. Indalecio Fernández López, Juez 
de primera iostancia del partido 
de Sahagún. 
Por ei presente segundo edicto 

cito, llamo y emplazo á los que se 
crean cou derecho á ios bienes de
jados por D." Micaela Gonzáli z Ami
go, natural y vecina que fué de 
Grajal de Campos, p r o v i n c i a de 
León, que murió intestada, para que 
comparezcan á deducirlo eu este 
Juzgado dentro del término de 
veinte dias, contados desde la pu
blicación de este llamamiento en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia 
de que si no lo hacen les parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Sahagún á 24 de Enero 
de 1898.— Indalecio Fernández.— 
P. S. M., Antouiuo F . Montenegro. 

D. Enrique Roig Barrero, Juez de 
instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Nicolás Sierra 
Alvarez, hijo de Ignacio y de Inés, 
de 20 años de edad, natural de Sa-
hagúu, partido del mismo nombre, 
provincia de León, de estado soltero, 
pintor de historia, vecino que fué de 
esta ciudad y después de Madrid, y 
cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que dentro del término de diez 
dias, á contar desde la insercióu de 
la presente en la Gaceta de Madrid y 
boletines o/íciales de esta provincia y 
la de León, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, L Ú m . 64, al objeto de ce
lebrar un careo con el denunciante, 
acordado por la Superioridad en la 
causa criminal que se instruye con
tra el mismo; sobre estafa bajo aper
cibimiento de que de no compare
cer se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades del Reino, 
en cuya jurisdicción se encuentre el 
Nicolás Sierra Alvarez, procedan á 
su detención y con las seguridades 
convenientes condúzcase á las cár
celes de esta ciudad á disposición 
do este Juzgado. 

Dado en Zaragoza á 20 da Enero 
de 1898.—Enrique Roig. 

de que so tendrá por conforme al 
que deje de comparecer cou los de
signados por la contraria. 

Lo acordó y firma el Sr. D. Isido
ro Zapico, Juez municipal de este 
distrito de Kioseco de Tapia, á vein
tiocho do Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho, y certifico.—Isido
ro Zapico.—Joaquiu Suárez Valcar-
ce. Secretario.» 

Y para publicar en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia con el objeto in
dicado, autorizo la presente eu este 
papel por no ser necesario de otra 
clase, según la cuantía litigiosa,con 
el visto bueno del Sr . Juez, en Rio-
seco de Tapia i veintiocho do Enera 
de mil ochocientos noventa y ocho. 
E l Secretario, Joaquiu S u á r e z . — 
V." B.": E l Juez, Isidoro Zapico. 

D. Isidoro Zapico García, Juez mu
nicipal de Rioseco de Tapia y su 
distrito. 
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución de sentencia convenida 
en juicio verbal civil celebrado en 
este Juzgado entre l). Antonio Gar
cía, mayor de edad y vecino de E s 
pinosa, como demandante y ejecu
tante, y D. Bernardo Martínez, do
miciliado eu dicho pueblo, como de
mando y ejecutado, y hoy en igno
rado paradero, se dictó la siguiente 

'Providencia.—Vista la anterior 
diligencia de embargo, hágase sa
bor á las partes comparezcan en la 
audiencia do esto Juzgado, sito en la 
calle Real, número cuarenta, de es
ta villa, á las dos de la tarde del úl 
timo día de los seis siguientes al en 
que aparezca esta providencia inser
ta eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, donde se publicará para que 
sirva de notificación al ejecutado 
Bernardo Martínez, á quien esta 
ejecución se refiere, y que se halla 
en ignorado paradero, para que se 

Songan de acuerdo al objeto de nom-
rar peritos para dar tasación al 

carro embargado; cou la prevención 

Juzgado municipal de 
Berlanga 

Halláudose vacante la plaza de 
Secretario suplente de este Juzgado 
municipal,se anuncia al público por 
término de quince dias, A fin de que 
durante dicho pjazo puedan los as
pirantes presentar sus solicitudes y 
demás documentos en este Juzga
do; pues pasado dicho plazo le pro
veerá en el individuo que reúna 
mejores condiciones pura el desem
peño de dicho cargo y no tenga ta
chas legales. 

Berlanga 18 de Enero de 1898.— 
— E l Juez municipal, Santos Alonso 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Kecnudaclón <Ic conlribuetones 

! .* Zona de la capital 
Durante el próximo mes de F e 

brero se verificará en esta ciudad la 
cobranza á domicilio de las contri
buciones territorial é industrial por 
el tercer trimestre del corriente año 
económico. 

León 27 de Enero do 1898.—El 
Recaudador, Cayo Boada. 

EXPOSICIÓN DE INDUSTRIAS NACIONALES 

Madr id , 1898 

Los industríales y agricultores que 
deseen concurrir á la Exposición de 
Industrias Nacionales que, como 
coutiuuacióu de la que se ha cele
brado en Madrid eu los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre 
últ imos, ha de proseguir en el mis
mo edificio eu la primavera próxi
ma, inaugurándose el 20 de Abril , 
pueden recoger las cédulas de ins
cripción que eu esto caso deben sus
cribir para ingresar como exposito
res, en las Cámaras de Comercio y 
Agrcolas, Consejos provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
Ligas de Productores y Sociedades 
Económicas de Amigos del País, 
donde se les facilitarán gratuita
mente los impresos necesarios al 
efecto. 

Eu Madrid pueden obtenerse ade
más en el Circulo de la Dnión Mer
cantil y ou el de la Onión Industrial, 
y eu Barcelona en el lómenlo del 
Trabajo Nacional y eu el Jnslilulo 
Agrícola Catalán ¡le San Isidro. 

LEÓN: 18P8 
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